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 Mediante el Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre, se procedió al traspaso a la Comunidad 
de Castilla y León de las funciones y servicios del Instituto Nacional de Salud. Entre las funciones 
traspasadas, la Comunidad Autónoma asumió la correspondiente a la contratación, gestión, 
actualización y resolución de conciertos con entidades e instituciones sanitarias o asistenciales, 
subrogándose, a partir de la efectividad del traspaso, en los conciertos en vigor entre el Instituto 
Nacional de Salud y otros organismos y entidades. 
De acuerdo con el anterior traspaso de funciones y servicios, y subrogación de la Comunidad de 
Castilla y León en los conciertos entonces en vigor con el INSALUD, y en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en el artículo 55.9 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León, la Junta de Castilla y León aprobó mediante diversos 
Acuerdos y Resoluciones la revisión de las condiciones económicas aplicables a la prestación de 
servicios de asistencia concertada en el ámbito de gestión de la Gerencia Regional de Salud. 
El artículo 44 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario, en su 
redacción dada por la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y 
Administrativas, atribuye al Presidente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, la 
competencia para aprobar las tarifas por la concertación de servicios, así como su modificación y 
revisión, previo informe al Consejo de Administración de las propuestas relativas a los mismos. 
Por otra parte, el Capítulo IV del título IV, de la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario de 
Castilla y León, que trata de la colaboración de la iniciativa privada, determina el marco de las 
relaciones para la prestación de los servicios sanitarios y sociosanitarios, así como las condiciones 
y requisitos para la formalización de los convenios singulares de colaboración y de los conciertos 
en general. 
Por todo ello, y teniendo en cuenta los criterios de gestión de las prestaciones en el ámbito de la 
Gerencia Regional de Salud, la evolución de los índices de precios en el año 2005 y las 
previsiones para el año 2006, resulta necesario actualizar las condiciones económicas del régimen 
de asistencia concertada. 
Conforme a dichas previsiones, en los Anexos a la presente Resolución, se determinan las 
condiciones económicas aplicables a la actividad concertada para el ejercicio 2006, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 162 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
En consecuencia, 
 
RESUELVO 
 
Primero.–  
Aprobar la revisión de las condiciones económicas aplicables en el año 2006 a la prestación de los 
servicios concertados de asistencia sanitaria que se contienen en los correspondientes anexos a 
esta Resolución, en el ámbito de gestión de la Gerencia Regional de Salud. 

Anexo I: Asistencia en régimen de hospitalización y asistencia ambulatoria. 
Anexo II: Servicios especiales de diagnóstico. 
Anexo III: Servicios especiales de tratamiento. 
Anexo IV: Procedimientos quirúrgicos. 
Anexo V: Medicina nuclear. 
Anexo VI: Salud bucodental. 

 
Segundo.–  
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Las tarifas previstas, que tendrán la consideración de tarifas máximas, serán de aplicación en los 
términos que se contienen en el Anexo a la presente Resolución. No obstante lo anterior, no serán 
aplicables a los conciertos vigentes en los que expresamente se contengan previsiones 
especificas para la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Asimismo, se excluyen del régimen tarifario aprobado los conciertos suscritos con posterioridad a 
1 de enero de 2006 y los conciertos anteriores que superen las tarifas máximas fijadas en esta 
Resolución. 
 
Tercero.–  
En las tarifas que se establecen, quedan incluidos todos los impuestos, tasas y demás cargas 
legales establecidas o que pudieran establecerse durante la vigencia de las mismas. 
 
Cuarto.–  
La contratación de servicios de asistencia sanitaria, distintos de los recogidos en los 
correspondientes Anexos a esta Resolución requerirá la determinación, previo informe de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria, de las condiciones técnico-sanitarias de los medios 
asistenciales y la determinación del régimen económico aplicable en cada caso por el órgano de 
contratación. 
 
Quinto.–  
El contenido de la Resolución se estructura en los apartados siguientes: 

– Normas de procedimiento. 
– Convenios singulares de colaboración. 
– Anexos de revisión de tarifas. 
– Modelo para la tramitación de cláusula de revisión. Cláusula adicional. 

 
Sexto.–  
Se faculta a la Directora Gerente de la Gerencia Regional de Salud, para que adopte en el ámbito 
de sus respectivas competencias las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo 
previsto en la presente Resolución. 
 
Séptimo.–  
La presente Resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León». 
 
Valladolid, 6 de septiembre de 2006. 
 
El Presidente de la Gerencia Regional de Salud, 
Fdo.: César Antón Beltrán 
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ANEXO 
 
Uno.– Normas de procedimiento. 
1.– Las tarifas de los conciertos vigentes a la entrada en vigor de la presente Resolución se 
incrementarán en el porcentaje del 3,7 por ciento y como máximo hasta las cuantías establecidas 
en cada caso. 
2.– Los incrementos autorizados para la actualización de precios de los conciertos vigentes se 
aplicarán siempre que no se superen los importes de las tarifas máximas establecidos para cada 
una de las prestaciones y servicios concertados. 
3.1. La revisión de las tarifas de los conciertos vigentes se producirá una vez transcurrido un año 
desde la fecha de su formalización o desde la última revisión de tarifas, y con efectos del primer 
día siguiente a aquel en que se cumpla. 
3.2. La contraprestación económica de los conciertos de rehabilitación psicosocial con 
presupuesto fijo, se incrementarán en un 3,7 por ciento una vez transcurrido un año desde la fecha 
de formalización o desde la última revisión de tarifas, y con efectos del primer día siguiente a aquel 
en que se cumpla cada anualidad. 
3.3. Los conciertos para llevar a cabo procedimientos diagnósticos en unidades móviles 
experimentarán durante 2006 un incremento del 3,7 por ciento. 
4.– Para agilizar la aplicación inmediata de esta norma se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

4.1. Las unidades orgánicas correspondientes de los servicios centrales o periféricos de la 
Gerencia Regional de Salud, en el plazo máximo de dos meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta disposición, remitirán al órgano de fiscalización que corresponda, 
salvo que el centro se encuentre en régimen de control financiero permanente, la cláusula 
adicional, conforme con el modelo contenido en la presente Resolución, debidamente 
cumplimentado, pero sin firmar, con las nuevas tarifas que correspondan a cada uno de 
los conciertos vigentes, sin que sea precisa la autorización previa de la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria. 
4.2. Fiscalizado de conformidad por el órgano competente, se procederá a la firma de la 
misma y se diligenciará por el Gerente Regional, Gerente de Salud de Área, Gerente de 
Atención Especializada o Gerente de Atención Primaria, la resolución aprobatoria de la 
misma, procediéndose, a continuación, a la liquidación de atrasos que correspondan y a 
tramitar las nuevas facturaciones con las nuevas tarifas. 
4.3. La citada cláusula adicional se formalizará en triplicado ejemplar, remitiéndose, una 
vez diligenciada, uno de los ejemplares a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
copia de la misma, en su caso al órgano de fiscalización. 

5.– La revisión de las condiciones económicas de los conciertos por servicios prestados con 
anterioridad al año 2006, que por cualquier circunstancia aún estuviesen pendientes de realizarse 
a la fecha de promulgación de esta Resolución, se efectuará por el procedimiento establecido en 
las respectivas normas que aprobaron las correspondientes revisiones de tarifas. 
6.– Conforme con el Decreto 24/2003, de 6 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de los servicios periféricos de la Gerencia Regional de Salud, los Servicios de Inspección 
velarán por el correcto cumplimiento de las obligaciones de los centros, servicios y empresas 
concertadas y, en particular las que se refieren al tratamiento adecuado de los usuarios. 
7.– La asistencia sanitaria prestada fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León se abonará de conformidad con los precios vigentes en los conciertos, convenios o 
acuerdos respectivos. 
 
Dos.– Convenios singulares de colaboración. 
La Gerencia Regional de Salud, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León, podrá suscribir Convenios singulares de colaboración con 
entidades públicas o privadas en los que se establezca la vinculación de centros hospitalarios con 
la Red Asistencial de Utilización Pública de Castilla y León mediante un régimen de 
funcionamiento programado y coordinado, en los términos fijados en el artículo 25 de la Ley. 
Hasta tanto sean desarrolladas las previsiones determinadas en la Ley, la formalización de estos 
Convenios se ajustará a las normas y condiciones generales contenidas en los artículos 66 y 67 
de la Ley General de Sanidad. 
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Tres.– Tarifas Máximas. 
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Las tarifas aplicables a la asistencia sanitaria concertada para el año 2006 y la actualización de los 
precios de los conciertos vigentes serán las que se especifican en los Anexos siguientes: 
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ASISTENCIA AMBULATORIA GENERAL

1.– Primeras consultas, intervenciones quirúrgicas menores y urgencias.

Tarifas máximas por prestación para el año 2006.

Actualización de precios de conciertos vigentes. Porcentaje de aumento 3,7 %.

2.– Consultas sucesivas y revisiones.

Tarifas máximas por prestación para el año 2006.

Actualización de precios de conciertos vigentes. Porcentaje de aumento 3,7 %.
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ASISTENCIA EN RÉGIMEN DE HOSPITALIZACIÓN ESPECIAL

Tarifas máximas por día de hospitalización en 2006, según el tipo
internamiento.

• Hospitalización en Unidad de cuidados subagudos y rehabilitación:
90,83 euros/día.

Se destina a pacientes afectos de procesos clínicos y/o patologías ya
diagnosticadas con un deterioro funcional previsiblemente reversible, que
precisan cuidados continuos y de rehabilitación durante la convalecencia
debida a la incapacidad funcional que presentan, una vez superada la fase
aguda de la enfermedad. Las patologías principalmente serán: accidente
vascular cerebral, enfermedades del sistema nervioso central, afecciones
traumáticas y no traumáticas osteoarticulares y de las partes blandas de las
extremidades y especialmente artoplastia de cadera y rodilla, complicacio-
nes quirúrgicas ya sea referidas a la herida quirúrgica o por reagudización
de procesos previos a la cirugía (EPOC, cardiopatías...) y descompensa-
ciones de enfermedades crónicas. Son patologías generalmente asociadas
al envejecimiento en fase subaguda y con un deterioro funcional poten-
cialmente recuperable. La asistencia sanitaria consistirá en vigilancia del
enfermo, control de la evolución de sus procesos y rehabilitación activa
cuando lo precise.

• Hospitalización en Unidad de cuidados paliativos terminales

Primeros 15 días de ingreso 130,99 € /día

Entre los días 16 al 30 98,25 € día

Resto de días de permanencia a partir de 30 78,59 € /día

Se destina para enfermos con enfermedad documentada, avanzada,
progresiva e incurable, habitualmente pero no siempre neoplásica, con
múltiples síntomas intensos, continuos y cambiantes, sin posibilidades
razonables de respuesta al tratamiento específico y con un pronóstico vital
inferior a 6 meses; se incluyen aquí además, pacientes con enfermedades
crónicas no oncológicas en fase avanzada con limitación funcional severa
no reversible, tales como sida, enfermedades hepáticas, renales, respirato-
rias, cardiovasculares y neurológicas. Su objetivo es mejorar la calidad de
vida en su fase terminal.

• Hospitalización en Unidad de convalecencia psiquiátrica: 81,85 € /día.

Su finalidad es la prestación de asistencia sanitaria a pacientes psi-
quiátricos durante los períodos subagudos de la evolución natural de su
enfermedad y se destina a aquellos que una vez superada la fase aguda del
proceso evolucionen de forma insatisfactoria o no se recuperen, precisan-
do intervención sanitaria en régimen de hospitalización para lograr la inte-
gración del paciente en la comunidad.

• Hospitalización en Unidad de Atención Rehabilitadora Psiquiátrica:
77,78 € /día.

Su finalidad es proporcionar asistencia sanitaria rehabilitadora a per-
sonas con enfermedad mental grave y prolongada, promoviendo la
adquisición y/o recuperación de habilidades y competencias necesarias
para asegurar el funcionamiento del paciente en la comunidad, todo ello
mediante la estabilización sistemática y la puesta en marcha de activida-
des rehabilitadoras.

• Hospitalización en Unidad de geriatría y larga estancia: 62,22
euros/día.

Se destina a pacientes ya diagnosticados y estabilizados, afectos de
procesos crónicos y/o patologías asociadas al envejecimiento, que produ-
cen secuelas y deterioro funcional generalmente irreversibles, que precisan
cuidados sanitarios continuos médicos/quirúrgicos y de enfermería, de
convalecencia y vigilancia por la falta de autosuficiencia. El objetivo últi-
mo de esta unidad de larga estancia es mejorar la calidad de vida del
paciente. La asistencia sanitaria incluirá vigilancia del enfermo, control de
sus procesos, diagnóstico y tratamiento de posibles complicaciones y pro-
cedimientos de cirugía menor y rehabilitación básica.

Los requisitos específicos para la concertación de hospitalización en
unidades especiales se determinarán en los correspondientes pliegos de
prescripciones técnicas, y en todo caso requerirá una cobertura de servicios
y ratios de personal de atención directa superiores a los establecidos para
la hospitalización general.

ASISTENCIA AMBULATORIA ESPECIAL

Consultas de valoración para internamiento en unidades de hospitali-
zación especial. Sólo serán facturables en los supuestos en los que no se
produzca el internamiento del paciente:

* Paliativos: 45,00 € .

* Subagudos: 45,00 € .

* Convalecencia Psiquiátrica: 41,00 € .

* Geriatría y larga estancia: 30,00 € .

Consultas posthospitalarias derivadas de hospitalización especial:
25,00 € /día.

Podrán facturarse como máximo tres consultas hospitalarias por
paciente y proceso. Únicamente podrá superarse este límite previa autori-
zación expresa de la Gerencia de Área de procedencia del paciente.
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ANEXO II

SERVICIOS ESPECIALES DE DIAGNÓSTICO

1.– Exploraciones mediante TAC Scanner. Incremento en 3,7%.

2.– Exploraciones mediante resonancia magnética (RM). Incremento en 3,7%.

3.– Exploraciones de mamografía. Incremento en 3,7%.

4.– Procedimientos diagnósticos mediante ultrasonidos. Incremento en 3,7%.

Procedimientos diagnósticos mediante ultrasonidos. Tarifas máximas por exploración en el año 2006.
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5.– Procedimientos diagnósticos de neurofisiología. Incremento en 3,7%.

Tarifas máximas por exploración en el año 2006.
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6.– Procedimientos diagnósticos mediante endoscopias.

7.– Procedimientos diagnósticos mediante P.E.T.

8.– Procedimientos diagnósticos mediante Densitometría Ósea.

9.– Procedimientos diagnósticos del SAOS (Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño).

10.– Pruebas Funcionales.
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11.– Anatomía patológica.

12.– Pruebas alérgicas.

ANEXO III

SERVICIOS ESPECIALES DE TRATAMIENTO.

1.– Tratamiento domiciliario del Síndrome de Apnea del sueño e Insuficiencias Respiratorias. Incremento en 3,7%.

Tarifas máximas por día o sesión de tratamiento en el año 2006.

2.– Oxigenoterapia a domicilio.

2.1. Tarifas por procedimientos de oxigenoterapia domiciliaría. Incremento en 3,7%.

SACyL abonará a los pacientes sometidos a tratamiento de oxigenote-
rapia domiciliaria con concentradores, en concepto de compensación eco-
nómica por los gastos de electricidad, la cantidad de (15,29 € ) por mes de
tratamiento. La citada cantidad se podrá abonar directamente al paciente o
bien a la empresa suministradora, previa justificación de pago al paciente,
en la facturación mensual prestada por aquella.

El número de pacientes con tratamiento de oxigeno líquido no podrá
exceder del 7% del número de pacientes en tratamiento de oxigenoterapia.
El exceso sobre este porcentaje se facturará al precio fijado para pacientes
sometidos a tratamientos de oxigenoterapia con cilindro o bala de oxigeno.
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2.2. Tarifa por procedimiento de Pulsioximetría, por día o sesión de tratamiento. Incremento en 3,7%.

3.– Aerosolterapia y ventiloterapia.

Tarifas máximas por día o sesión de tratamiento. Incremento en 3,7%.

4.– Radioterapia y quimioterapia.

Tarifas máximas por día, sesión/campo o proceso completo en el año 2006. Incremento en 3,7%.

Radioterapia con bomba de cobalto (sesión/campo).

Las tarifas aplicables a los conceptos de planificación y verificación, solamente serán consideradas para los pacientes que inicien por primera vez el tra-
tamiento de radioterapia.

Radioterapia con acelerador lineal (proceso completo).

Tratamientos especiales de radioterapia (proceso completo).
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Quimioterapia (día).

Consulta oncológica.

5.– Rehabilitación. Incremento en 3,7%.

6.– Rehabilitación ambulatoria. Incremento en 3,7 %.

Para los nuevos conciertos que se realicen a partir de la publicación del presente Acuerdo, las tarifas máximas que se aplicarán serán las siguientes y se
refieren a proceso completo, de acuerdo con el protocolo que se establezca para cada uno de ellos.
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Los procesos relacionados con los números 8.1, 8.2 y 11.1 experimentarán un incremento del 3,7 % y no estarán limitados al importe máximo estableci-
do en la presente Resolución hasta el ejercicio 2007 al haberse modificado las condiciones de prestación de los mismos.

7.– Rehabilitación domiciliaria. Incremento en 3,7 %.

Tarifas máximas para el año 2006.
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8.– Rehabilitación respiratoria ambulatoria. Incremento en 3,7 %.

9.– Rehabilitación cardiovascular. Incremento en 3,7%.

10.– Fisioterapia y logopedia. Incremento en 3,7%.

11.– Foniatría y logopedia, procesos completos. Incremento en 3,7%.

Para los conciertos que se realicen a proceso completo de acuerdo con el protocolo que se establezca para cada uno de ellos, las tarifas máximas que se
aplicarán serán las siguientes.
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Primera y única consulta médica, para las técnicas de rehabilitación relacionadas en los números 6, 7, 8, 9 y 11 del Anexo III, en el caso de que en ella se
de por finalizado el proceso: 29,47 euros.

12.– Rehabilitación para paralíticos cerebrales. Incremento en 3,7%.

Las tarifas contempladas en los apartados 5, 10 y 12 anteriores, corres-
pondientes a tratamientos de rehabilitación, fisioterapia y logopedia y reha-
bilitación para paralíticos cerebrales por meses completos, incluyen 20
sesiones.

13.– Hemodiálisis por sesión. Incremento en 3,7%.

Queda incluido, en todas las sesiones de los pacientes tratados con
hemodiálisis, el coste del concentrado de bicarbonato que se venía tarifan-

do como suplemento, deduciéndose la cantidad de 8,39 euros, en cada una
de las sesiones facturadas que no incluyan concentrado de bicarbonato,
siendo la cantidad a deducir de 16,05 euros en el caso de hemodiálisis
domiciliaria.

13.1. En centros hospitalarios:

13.2. En club de Diálisis:

Tarifas máximas para el año 2006.

13.3. En Centro satélite con personal sanitario de SACyL:

Tarifas máximas para el año 2006.

13.4. En Centro satélite con personal de la empresa concertada:

Tarifas máximas para el año 2006.
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13.5. En el domicilio del paciente con máquina:

Tarifas máximas para el año 2006.

13.6. Diálisis domiciliaria con máquina a través de club de diálisis:

Tarifas máximas para el año 2006.

14.– Diálisis peritoneal domiciliaria, por día:

Tarifas máximas por día de tratamiento para el año 2006.

15.– Suplementos de diálisis:

15.1. En todas las modalidades de diálisis peritoneal ambulatoria: continua, con cicladora o con último cambio automático por paciente y día

15.2. Suplementos de material fungible y fijo:

A los efectos de facturación y abono de los servicios de «hemodiálisis a domicilio», «diálisis peritoneal continua» y «diálisis peritoneal domiciliaria con
último cambio automático», las tarifas establecidas en el apartado 13.5, 13.6 y 14 para estas prestaciones se diferenciarán, dada su distinta fiscalidad, en los
conceptos que se recogen en el siguiente cuadro:



17686 Jueves, 21 de septiembre 2006 B.O.C. y L. - N.º 183

15.3. Suplemento por hemodiálisis HDF on line: 25,00 € .

Con independencia de la tarifa fijada en el apartado 13.5 y 13.6 para la
sesión de hemodiálisis domiciliaria, se abonará a la firma comercial o club
de diálisis concertado, la cantidad, de pago único, de 1.787,21 euros en
concepto de gastos por la instalación de los aparatos y adiestramiento del
paciente, exclusivamente para aquellos pacientes que utilicen por primera
vez el tratamiento de hemodiálisis a domicilio.

Por los servicios de diálisis peritoneal ambulatoria, prestados en el
domicilio del paciente, a través de un club de diálisis, SACyL abonará,
además de la tarifa por día establecida en el apartado 14, en concepto de
pago único por la formación, entrenamiento y adiestramiento del
paciente en las operaciones previas a diálisis, una vez remitido el

paciente tras la instalación del catéter por el centro de referencia, la can-
tidad de 321,06 euros, que se abonarán en la facturación del mes
siguiente al del inicio del tratamiento.

Asimismo en la diálisis domiciliaria realizada a través de un club de
diálisis, en concepto de seguimiento clínico y controles analíticos rutina-
rios, se abonará la cantidad de 5,35 € .

SACyL abonará al paciente por cada sesión de hemodiálisis domicilia-
ria con máquina, la cantidad de 5,35 € por sesión como compensación
económica por el consumo de agua y electricidad, abonándose al paciente,
en el supuesto de la diálisis peritoneal domiciliaria con cicladora, la canti-
dad de 12,84 €  mensuales por gastos de electricidad.

16.– Litotricia renal extracorpórea. Incremento en 3,7 %.

17.– Desplazamiento y movilización de medios diagnósticos y terapéuticos.

La contratación de centros y servicios sanitarios tendrá en considera-
ción la aproximación del servicio a sus usuarios, siempre que resulte téc-
nica y económicamente adecuado.

Los Servicios Especiales de Diagnóstico y Tratamiento en medios
móviles serán considerados en las concurrencias que se establezcan y su

contratación requerirá la determinación, previo informe de la Dirección
General de Asistencia Sanitaria, de las condiciones técnico-sanitarias de
los medios asistenciales y la determinación del régimen económico aplica-
ble, en cada caso, por el órgano de contratación. Igualmente, y de confor-
midad con lo establecido en el Art. 44.2 e) de la Ley 1/1993, de 6 de abril,
de Ordenación del Sistema Sanitario, requerirán el previo informe del Con-
sejo de Administración de la Gerencia Regional de Salud.

18.– Consultas externas y procedimientos.

18.1. Consultas externas y procedimientos del área médica. Incremento en 3,7%.

Tarifas máximas por proceso completo en el año 2006.
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En el caso de que durante la prestación de asistencia a un paciente por
un procedimiento proceso alergológico determinado se realizara el diag-
nóstico de otro de forma simultánea, siempre y cuando la aparición simul-
tánea de ambos no esté contemplada en algún otro proceso concreto, se
facturará exclusivamente el proceso procedimiento que tenga el mayor
precio incrementado en un 20%.

En el caso de que a un mismo paciente, mediante un único procedi-
miento se preste asistencia en más de un proceso (no alergológico), se fac-

turará el proceso de precio más elevado, incrementando éste en un 30% del
valor del otro proceso, siempre y cuando se hayan realizado exploraciones
complementarias y/o procedimientos terapéuticos específicos de cada uno
de ellos.

18.2. Consultas externas y procedimientos del área quirúrgica. Incre-
mento en 3,7%.

Tarifas máximas por proceso completo en el año 2006.
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En el caso de que a un mismo paciente, mediante un único procedi-
miento se preste asistencia a más de un proceso, se facturará el proceso de
precio más elevado, incrementando éste en un 30% del valor del otro pro-

ceso, siempre y cuando se hayan realizado exploraciones complementarias
y/o procedimientos terapéuticos específicos de cada uno de ellos.
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ANEXO IV

PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS

1.– Procedimientos quirúrgicos generales. Incremento en el 3,7%.
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2.– Procedimientos quirúrgicos de traumatología. Incremento en el 3,7%.
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3.– Procedimientos de cirugía cardiovascular. Incremento en el 3,7%.
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4.– Procedimientos de radiocirugía estereotáxica. Incremento en el 3,7%.

5.– Procedimientos de hemodinámica cardiaca. Incremento en el 3,7%.

6.– Procedimientos de cirugía oral menor. Incremento en el 3,7%.
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7.– Procedimientos de cirugía sobre articulación temporomandibular. Incremento en el 3,7%.

8.– Otros procedimientos. Incremento en el 3,7%.



B.O.C. y L. - N.º 183 Jueves, 21 de septiembre 2006 17701



17702 Jueves, 21 de septiembre 2006 B.O.C. y L. - N.º 183

Los conciertos referidos a este tipo de prestaciones que se encuentren en
vigor y que no se ajusten a los tramos ahora establecidos experimentarán un
incremento de un 3,7 por ciento, si bien no podrán ser objeto de prórroga.

10.– Criterios de aplicación de las tarifas de procedimientos quirúrgicos.

10.1. En el precio que se establece por cada uno de los procedimientos
de los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9 de este Anexo IV, se consideran
incluidos:

• Las pruebas diagnósticas y terapéuticas rutinarias o especiales que
sea preciso realizar al paciente con anterioridad al procedimiento a
que vaya a ser sometido, incluido, en su caso, el estudio preopera-
torio.

• Los costes derivados de las posibles complicaciones que puedan
presentarse a lo largo de todo el proceso asistencial, tanto en la fase
preoperatoria como en la intervención quirúrgica propiamente dicha
y en el postoperatorio.

• Las reintervenciones quirúrgicas necesarias que haya que realizar al
paciente, siempre que estén relacionadas con el proceso que motivó
su ingreso, obedezcan a una mala praxis quirúrgica y se realicen en
plazo de tiempo no superior a dos meses, a contar desde el día
siguiente a producirse el alta.

• El tratamiento medicamentoso que se requiera durante el proceso,
así como la sangre y hemoderivados.

• Curas.

• Alimentación, incluidas nutrición parenteral y enteral.

• La asistencia por equipo médico especializado, enfermería y perso-
nal auxiliar sanitario.

• La utilización de quirófano y gastos de anestesia.

• El material fungible necesario y los controles pre y postoperatorios,
incluidos aquellos que se realicen en régimen ambulatorio.

• Prótesis, en los procedimientos del Anexo IV, apartados 1, 2, 6, 7, y
8, debiendo especificar el centro, en la oferta de licitación, el tipo de
prótesis, marca, precio y técnica quirúrgica de implantación. En los
casos que así lo especifique SACyL, podrán concertarse procedi-
mientos quirúrgicos con implante, diferenciando el valor de los mis-
mos y sus mecanismos de liquidación económica. Para los procedi-
mientos del Anexo IV, códigos 81.0 (Artrodesis Vertebral) y 03.09
(Descompresión del conducto Raquídeo) del apartado 2 y los apar-
tados 3, 4 y 5, no se encuentran incluidas las prótesis en la tarifa
establecida, debiéndose facturar a precio de coste.

• Coste de los días de hospitalización en habitación compartida o
individual, cuando sea preciso por las especiales circunstancias del
paciente.

• Estancias en la Unidad de Cuidados Intensivos que pudiera precisar.
Para el caso de los procesos comprendidos en el Anexo IV, apartados
3 (procedimientos de cirugía cardiovascular) y 5 (hemodinámica car-
diaca), en el precio del proceso se incluye la estancia en Unidad de
Cuidados Intensivos durante los cinco primeros días de postinterven-
ción; las estancias generadas a partir del sexto día de la intervención
quirúrgica se facturarán con la tarifa de 643,18 euros/día.

• Las consultas posthospitalarias de revisión que sean necesarias,
debiendo realizarse, al menos, una consulta en cada uno de los pro-
cedimientos, salvo en el de extracción de cataratas con inclusión de
lente intraocular, cuyo número de consultas posthospitalarias será,
al menos, de cuatro.

• El traslado forzoso de un paciente en transporte sanitario adecuado
cuando, por razones clínicas insuperables para el centro concertado,
derivadas de la propia intervención quirúrgica que motivó el ingreso
del paciente o de complicaciones ajenas al proceso, surgidas después
del ingreso y previa puesta en conocimiento del hospital de proceden-
cia, sea necesaria su remisión al hospital de Área correspondiente.

9.– Interrupciones voluntarias del embarazo.
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10.2. En los conciertos en que estén incluidos procesos médicos o qui-
rúrgicos diferenciados y tengan prevista cláusula de revisión de precios, la
cuantía individual de cada proceso podrá ser incrementada en el porcenta-
je máximo del 3,7 por 100, siempre que no superen los topes establecidos
en esta Resolución.

10.3. La facturación por procesos médicos y quirúrgicos excluirá la fac-
turación por cualquier otro concepto y será incompatible con la facturación
por estancias.

10.4. La contratación de procesos médicos o quirúrgicos, distintos de los
recogidos en los correspondientes anexos de esta Resolución, requerirá los
determinación, por el órgano de contratación, de los precios aplicables en
cada caso, previo informe de la Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el Art. 44.2 c) de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario, requerirán el pre-
vio informe del Consejo de Administración de la Gerencia Regional de
Salud.

10.5. Para la realización o contratación de procedimientos quirúrgicos
en Unidades de Cirugía Mayor Ambulatoria sin camas de hospitalización,
será necesario el cumplimiento de los requisitos técnico-sanitarios y asis-
tenciales que se determinen por el órgano de contratación, en función de los
procesos objeto de contrato.

10.6. Impuestos y tasas. En las tarifas indicadas en todos y cada uno de
los apartados anteriores se consideran incluidos todos los impuestos, tasas

y demás cargas legales y específicamente el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido (IVA) de los servicios gravados con el mismo.

10.7. En el supuesto de que en un mismo paciente se lleven a cabo 2 ó
más procedimientos quirúrgicos en una misma intervención, el procedi-
miento de menor precio tendrá una reducción de un 30%.

10.8. Los procedimientos susceptibles de realizarse con Cirugía Mayor
Ambulatoria marcados con un asterisco se facturarán como máximo a la
tarifa indicada, reducida en un 6%.

10.9. La referencia a médicos SACYL incluida en este Anexo, debe
entenderse referida a los facultativos cirujanos que realicen el procedi-
miento.

10.10. La contratación de procedimientos quirúrgicos con participa-
ción de especialistas en anestesiología y reanimación de SACYL, reque-
rirá autorización de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, la cual
fijará el porcentaje de reducción sobre las tarifas establecidas en la pre-
sente Resolución. Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el
Art. 44.2 c) de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema
Sanitario, requerirán el previo informe del Consejo de Administración de la
Gerencia Regional de Salud.

10.11. Las condiciones establecidas en los puntos 10.8, y 10.10 no
serán aplicables a los servicios concertados al amparo de Procedimientos
Negociados deducidos del Contrato Marco CMQ 1/2004.

ANEXO V

EXPLORACIONES DE IMAGEN O MEDICINA NUCLEAR

Tarifas máximas por procedimiento en el año 2006.
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Si es un mismo procedimiento se procede a la realización de explora-
ción en reposo y exploración tras esfuerzo o intervención farmacológica,

el precio máximo será el de la exploración tras esfuerzo o intervención far-
macológica incrementado en un 20 por 100.

ANEXO VI

SALUD BUCODENTAL

Procedimientos Especiales de Salud Bucodental. Incremento en el 3,7%. 

Tratamientos odontológicos especiales. Tarifas máximas.
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